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RE: Contestación Demanda de Reconvención
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Corrección factura vehículo 

De: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 5 de agosto de 2022 16:34 
Para: Aura Maria Pineda Pardo <aura.pinedap@campusucc.edu.co> 
Asunto: RE: Contestación Demanda de Reconvención
 
el archivo adjunto factura vehículo no se deja abrir favor corregir para poder dar tramite ante el juzga

francisco franco

Cordialmente, 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:cserjudcfarm@cendojramajudicial.gov.co
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De: Aura Maria Pineda Pardo <aura.pinedap@campusucc.edu.co> 
Enviado: viernes, 5 de agosto de 2022 16:21 
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jaimebus@gmail.com <jaimebus@gmail.com>; Hugogalvis7@gmail.com <Hugogalvis7@gmail.com> 
Asunto: Contestación Demanda de Reconvención
 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCION
PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL
RADICADO:   63001311000420220009400
DEMANDANTE: LUZ MYRIAM CARDONA MADRID
DEMANDADO: JORGE TULIO GALVIS FRANCO



 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

                                               

______________________________________________ 

DATOS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO 

 

 JURISDICCIÓN: ___Ordinaria______________________________________________ 

 

 Grupo/Clase de Proceso:   ___Verbal Declarativo_____________________________ 

 

 No. Cuadernos: __1__ Folios Correspondientes en original: ______15_____________ 

 

 No. de traslados: __3______________________________________________________ 

 

 

DEMANDANTE(S) 

 

_UZ MYRIAM                    CARDONA                    MADRID______ __25.019.292______ 

 Nombre(s)                      1ª Apellido            2ª Apellido            No. C.C. o Nit. 

 

Dirección Notificación: _Nuevo Horizonte, en la Manzana E casa N° 6. Quimbaya, 

Quindío Teléfono: _                                   3127400866             ____ Correo electrónico: 

_Hugogalvis7@gmail.com_____ 

 

 

APODERADO 

 

 Jaime    _______________ Bustamante__________ _Florez_________ _4.375.966_____ 

 Nombre(s)                                 1ª Apellido             2ª Apellido              No. C.C  

 

No. T.P: 183.856___ 

 

 

 

DEMANDADO(S) 

 

JORGE TULIO    GALVIS __ FRANCO_            4.530.652 _________________________ 

 Nombre(s)         1ª Apellido 2ª Apellido            No. C.C o Nit 

 

Dirección Notificación: _calle 16 No. 6 – 20 Quimbaya. Q. – 08 Teléfono: _3102411703 

Correo electrónico: aurapinedaabogada95@gmail.com  
 

 

 

NÚMERO DE RADICACIÓN DEL JUZGADO: 63001311000420220009400. 

 

 

DIRECCION SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA 

OFICINA JURIDICA DE ROLDANILLO VALLE                                                

ARRERA 7 Nº 9-02 ROLDANILLO VALLE 

 

mailto:Hugogalvis7@gmail.com
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Doctor. 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO. 

E. S. D. 

 

 

Referencia:       CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÒN 

Proceso:       CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante:     LUZ MYRIAM CARDONA MADRID  

Demandado:       JORGE TULIO GALVIS FRANCO 

Radicado:       63001311000420220009400 

 

 

GUILLERMO ORTIZ MORENO, abogado en ejercicio, identificado con la cedula 
de ciudadanía N° 80.362.734 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional N° 
328.653 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, y AURA MARIA 
PINEDA PARDO, abogada en ejercicio, identificada con la cedula de ciudadanía 
N° 1.097.038.733 de Quimbaya, Quindío, portadora de la tarjeta profesional N° 
366.024 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; obrando conforme al 
poder conferido por el señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO, mayor de edad, 
domiciliado en el municipio de Quimbaya, Quindío, identificado con la cedula de 
ciudadanía Nº 4.530.652 expedida en Quimbaya Quindío, presento ante usted 
señor Juez, contestación de la demanda de reconvención del proceso de la 
referencia, dentro del término legal y oportuno, con los argumentos que a 
continuación se indican: 

 

I.- PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

Frente a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda de 
reconvención, en el proceso de la referencia, me permito hacer los siguientes 
pronunciamientos: 
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AL HECHO PRIMERO. Es cierto. Conforme al registro civil de matrimonio 
aportado con la demanda. 

 

AL HECHO SEGUNDO. Es cierto. La relación conyugal tuvo su domicilio principal 
en el municipio de Quimbaya, Quindío.  

 

AL HECHO TERCERO. Es cierto. Durante el vínculo matrimonial se procrearon 
dos hijos de nombre ÓSCAR FABIÁN GALVIS CARDONA y JORGE HUGO 
GALVIS CARDONA, ambos mayores de edad a la fecha.  

 

AL HECHO CUARTO. Es cierto. Pues la señora Luz Myriam Cardona Madrid en el 
tiempo que perduro la relación conyugal cumplió a cabalidad sus deberes de 
esposa.  

 

AL HECHO QUINTO. Contiene varios hechos, por lo que me permito dividirlos así: 

 

5.1.- En cuanto a que el señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO, falto al 
deber de lealtad y fidelidad: Es falso. Mi mandante nunca falto a sus 
deberes como conyugue, el señor JORGE TULIO, siempre se destacó por 
ser un hombre respetuoso, honesto con sus hijos y su esposa; Máxime 
teniendo en cuenta su desempeño como educador, labor que es reconocida 
por la ciudadanía en general y que perduro por más de 35 años en diversas 
Instituciones del departamento del Quindío, orientando a sus estudiantes 
con el mayor respeto posible, fomentando la construcción de valores, 
buenas relaciones interpersonales dentro y fuera de la comunidad 
educativa.  Además, no se aporta ningún tipo de prueba que, de fe de lo 
aseverado por la demandante, lo cual lo convierte en un supuesto. 

 

5.2. En lo que se refiere a que en repetidas ocasiones y actualmente agrede 
física y verbalmente a la señora LUZ MYRIAM: Es falso. Lo cual se 
evidencia por cuanto no allega ningún tipo de prueba, tales como denuncia, 
queja o querella, ante alguna de las entidades del Estado de amplio 
reconocimiento como, COMISARIA DE FAMILIA, INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN E INSPECCIÓN DE POLICÍA, o cualquier otra entidad que permita 
evidenciar la afectación de derechos de la señora MYRIAM.  

 

5.3. En relación con qué producto de las infidelidades del señor JORGE 
TULIO, la contagió de sífilis (enfermedad venérea): Es falso. La 
demandante no aportó pruebas como la historia clínica donde compruebe 
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que dicha enfermedad existió en la señora CARDONA y que fue en la 
misma fecha donde convivía con mi mandante.    

 

AL HECHO SEXTO. Es falso. La señora LUZ MYRIAM CARDONA MADRID, SI 
sostiene una relación sentimental con el señor HERNANDO BETANCOURT LEAL, 
en unión marital de hecho, hace aproximadamente tres (3) años.  

 

AL HECHO SEPTIMO. Es cierto. Puesto que mi mandante Si tiene una hija 
llamada MARIA ALEJANDRA URIBE MEDINA, sin embargo, esta fue procreada 
con la señora PATRICIA MEDINA URREA, en relación sentimental que existió 
para el año 1975, es decir, siete años antes del matrimonio que mi mandante 
contrajo con la señora CARDONA MADRID, sin afección alguna en la vida 
conyugal del señor JORGE TULIO GALVIS y la demandante.   

 

AL HECHO OCTAVO. En lo que se refiere a que la demandante presenta varios 
problemas de salud, consecuencia de enfermedades adquiridas a raíz del vínculo 
matrimonial con el hoy demandante, por sus maltratos físicos y psicológicos que 
hoy persisten: Es falso. Ya que, la señora LUZ MYRIAM, según la historia clínica 
emitida por el E.S.E Hospital Departamental Universitario del Quindío San Juan 
De Dios, SI padece de unas patologías de base como (Hipotiroidismo, 
Hipertensión arterial alta, dislipidemia). En tal sentido tenemos que: 

 

i. El hipotiroidismo: es un trastorno en el cual la glándula tiroides no 
produce la cantidad. Suficiente de ciertas hormonas cruciales.  

 

ii. La hipertensión arterial: es una patología crónica en la que los 
vasos sanguíneos o tienen una tensión persistentemente alta, lo que puede 
dañarlos. 

 

iii. La tensión arterial: es la fuerza que ejerce la sangre contra las 
paredes de los vasos 

(Arterias) al ser bombeada por el corazón. Cuanta más alta es la tensión, más 
esfuerzo tiene que realizar el corazón para bombear. Y, por último, y no por ello de 
menor importancia, la Dislipidemia ocurre cuando los niveles de lípidos en la 
sangre no están regulados y presentan niveles no saludables de uno o más tipos 
de lípidos (grasas) en la sangre, ocasionado por el colesterol, los triglicéridos o el 
colesterol de lipoproteínas.  
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Por lo anterior, esta historia clínica no es un medio probatorio idóneo, ya que, con 
ella no se demuestra que efectivamente mi mandante con sus supuestos maltratos 
físicos y psicológicos, le ocasionó este tipo de enfermedades, como quiera que 
estas son adquiridas por factores como: Herencia genética, la edad o el sobre 
peso.  

 

AL HECHO NOVENO. Contiene varios hechos, por lo que me permito dividirlos 
así: 

 

9.1. En cuanto a que la demandante, no tiene recursos económicos con los 
cuales subsistir: Es falso. La señora CARDONA MADRID, realiza trabajos 
de modistería, aprovechando la maquinaria y elementos que le fueron 
suministrados por mi mandante, antes de la separación de cuerpos; 
además, cuenta con la ayuda económica de su pareja actual el señor 
HERNANDO BETANCOURT LEAL y de sus hijos OSCAR y JORGE con 
quienes convive en la misma casa.  También es importante agregar que la 
señora LUZ MYRIAM, vive en un conjunto residencial muy reconocido 
ubicado en el municipio de Quimbaya, Quindío, donde habita una propiedad 
sobre la cual tiene un derecho real de usufructo vitalicio, como consta en el 
certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 280-
87523, misma propiedad que estaba a nombre de mi mandante y su 
hermano el señor BERNARDO GALVIS FRANCO, la cual fue traspasada 
fraudulentamente por sus hijos OSCAR FABIAN GALVIS CARDONA y 
JORGE HUGO GALVIS CARDONA, a nombre de ellos, aprovechándose de 
la confianza de su padre y tío, haciéndoles firmar un poder para tal efecto, 
con engaños. No obstante, la señora LUZ MYRIAM vendió en el año 2012, 
una motocicleta; Marca Yamaha, con placas VUM40A de Circasia, Quindío, 
modelo 2005 y de color rojo. Un automóvil: de placas PCL678, que estaban 
a su nombre; pero, que hacían parte de la sociedad conyugal, apropiándose 
del dinero producto de la venta de los mencionados vehículos, sin entregar 
a mi mandante hasta la presente fecha la parte que le corresponde como 
parte de la sociedad conyugal. 

 

9.2. En lo que se refiere a que la señora LUZ MYRIAM se ve en la 
necesidad de aceptar la ayuda económica que de forma humillante y cruel 
el hoy demandado le brinda, y que asciende aproximadamente a los 
cincuenta mil pesos, mensuales: Es falso. El señor JORGE TULIO GALVIS 
FRANCO, pagaba los recibos de servicios públicos de la vivienda donde 
habita la señora LUZ MYRIAM y además le mercaba mensualmente, apoyo 
que el señor JORGE TULIO suspendió desde que se percató que la señora 
LUZ MYRIAM convivía en unión marital de hecho con el señor HERNANDO 
BETANCOURT LEAL, pues con esto último era razonadamente deducible 
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que ya contaba con alguien que desde su labor como técnico electricista 
comenzaría a proveer cierta entrada económica dentro de su nueva unión. 

 

9.3. En relación con que el demandado es una persona pensionada: Es 
cierto. Ingreso éste del cual mi representado debe pagar el alquiler de la 
casa donde habita; los servicios públicos; cumplir con obligación legal 
deducible de su mesada pensional; alimentarse; transportarse y, todos los 
gastos inherentes para su sobrevivencia en condiciones de dignidad.  

 

AL HECHO DECIMO: este hecho es: falso. Mi mandante NO visita la casa de la 
señora CARDONA MADRID, desde que ella convive con el señor HERNANDO 
BETANCOURT LEAL, en virtud a que, sus hijos JORGE y OSCAR 
constantemente le hacen llamadas telefónicas en las cuales se refieren al señor 
JORGE TULIO de forma intimidante; amenazante y sobretodo déspota (utilizando 
palabras soeces). Así mismo, su hijo JORGE HUGO, hasta la fecha de 
presentación de esta contestación, frecuenta el lugar de residencia de su padre, el 
señor JORGE TULIO, para amenazarlo, insultarlo, humillarlo por no retirar la 
demanda de divorcio incoada en contra la señora LUZ MYRIAM CARDONA 
MADRID (su madre), lo cual pudiese dibujar clara y sucintamente la parcialidad e 
inclinación con la que han actuado estos.  

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Contiene varios hechos, por lo que me permito 
dividirlos así: 

 

11.1 En cuanto a que el señor JORGE TULIO aún se encuentra en vínculo 
matrimonial con la señora LUZ MYRIAM: Es cierto. Es por eso que, con la 
demanda inicial se está solicitando el divorcio y liquidación de la sociedad 
conyugal, por la causal octava del artículo 154 del Código Civil: “La 
separación de cuerpos, judicial o, de hecho, que haya perdurado por más 
de dos años” (La negrilla y el subrayado es nuestro). 

  

11.2. En lo que se refiere a que el señor JORGE TULIO continúa haciendo 
visitas periódicas a la señora LUZ MYRIAM: Es falso. Como se dijo en el 
hecho decimo de esta contestación, mi mandante NO visita la casa de la 
señora CARDONA MADRID, desde que ella convive con el señor 
HERNANDO BETANCOURT LEAL, además porque sus hijos JORGE y 
OSCAR constantemente le hacen llamadas telefónicas en las que se 
refieren al señor JORGE TULIO con palabras ordinarias y humillantes; así 
mismo, su hijo JORGE HUGO, hasta la fecha de presentación de esta 
contestación, frecuenta el lugar de residencia de su padre el señor JORGE 
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TULIO, para amenazarlo, insultarlo y humillarlo por no retirar la demanda de 
divorcio incoada contra la señora LUZ MYRIAM CARDONA MADRID.  

 

11.3. En relación con que el señor JORGE TULIO, comparte en familia con su 
esposa e hijos y continúa brindando ayuda económica a la señora LUZ MYRIAM: 
Es falso. Una vez más se reitera que el señor JORGE TULIO NO visita a la 
señora LUZ MYRIAM, NO le brinda ayuda económica desde que la señora LUZ 
MYRIAM convive en unión marital de hecho con el señor HERNANDO 
BETANCOURT LEAL y NO comparte con sus hijos, ya que, estos no 
desaprovechan oportunidad para agredirlo verbalmente, insultarlo y amenazarlo, 
como ya se mencionó en los anteriores hechos de esta contestación de demanda. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: este hecho es falso, por cuanto las causales 
incoadas por la señora LUZ MYRIAM no están soportadas con medios probatorios 
establecidos por la norma, en virtud a que la relación entre mi mandante y la 
señora LUZ MYRIAM CARDONA, se dio por terminada de común acuerdo, hace 
aproximadamente diez años, buscando cada uno rumbos y destinos diferentes, 
por tal motivo la causal que se debe tener en cuenta en este proceso es la octava 
del artículo 154 del código civil: La separación de cuerpos, judicial o, de hecho, 
que haya perdurado por más de dos años. (La negrilla y subrayado es nuestra). 

 

DECIMO TERCERO: Este hecho es falso, porque como se dijo en el numeral 
anterior la separación entre la señora LUZ MYRIAM CARDONA y el señor JORGE 
TULIO GALVIS FRANCO, se dio de común acuerdo y como se dijo en la demanda 
inicial dicha separación se llevó a cabo hace aproximadamente diez años.     

 

DECIMO CUARTO: este hecho es falso, como quiera que la señora LUZ 
MYRIAM, actualmente realiza trabajos de modistería, aprovechando la maquinaria 
y elementos que le fueron suministrados por mi mandante, antes de la separación 
de cuerpos, como se dijo en el hecho 9.1. De esta contestación. En igual medida, 
recibe ayuda económica de su actual pareja el señor HERNANDO BETANCOURT 
LEAL, supuesto que, este se dedica a la labor de técnico electricista en el 
municipio de Quimbaya, Quindío, y también recibe ayuda de sus hijos. Sin 
embargo, esto más que estar a la voluntad de ellos, es un deber legal que les 
asiste por su condición de hijos.  

 

DECIMO QUINTO: Este hecho no le consta a mi mandante.  

 

II.- PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
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A LA PRETENSIÓN PRIMERA: DE ACUERDO, en que se decrete el divorcio 
“cesación de efectos civiles de matrimonio civil” entre la señora LUZ MYRIAM 
CARDONA MADRDID y JORGE TULIO GALVIS FRANCO. 

 

ME OPONGO, puesto que, no existe prueba dentro del proceso de que mi 
poderdante haya dado origen a las causales de divorcio, esgrimidas en la 
demanda de reconvención, así mismo, como se narró y probo a lo largo de la 
contestación de la demanda de reconvención, la separación se dio de común 
acuerdo. Por lo tanto, con todas las pruebas aportadas, debe decretarse el 
divorcio “cesación de efectos civiles de matrimonio civil” por la causal contemplada 
en el numerales 8 del artículo 154 del código civil “la separación de cuerpos, 
judicial o, de hecho, que haya perdurado por más de dos años, causal que es 
netamente objetiva” (negrilla es propia). 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, puesto que, NO existe prueba 
dentro del proceso de que mi poderdante haya dado origen a las causales de 
divorcio, esgrimidas en la demanda de reconvención, así mismo, como se narró y 
probo a lo largo de la contestación de la demanda de reconvención, la separación 
se dio de común acuerdo, por lo tanto, con todas las pruebas aportadas, debe 
decretarse el divorcio “cesación de efectos civiles de matrimonio civil” por la causal 
contemplada en el numeral 8 del artículo 154 del código civil: “la separación de 
cuerpos, judicial o, de hecho, que haya perdurado por más de dos años, causal 
que es netamente objetiva” (la negrilla es propia). 

 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO, puesto que, NO existe prueba 
dentro del proceso de que mi poderdante haya dado origen a las causales de 
divorcio, esgrimidas en la demanda de reconvención, así mismo, como se narró y 
probo a lo largo de la contestación de la demanda de reconvención, la separación 
se dio de común acuerdo, por lo tanto, con todas las pruebas aportadas, debe 
decretarse el divorcio “cesación de efectos civiles de matrimonio civil y liquidación 
de la sociedad conyugal” por la causal contemplada en el numeral 8º del artículo 
154 del código civil: “la separación de cuerpos, judicial o, de hecho, que haya 
perdurado por más de dos años, causal que es netamente objetiva” (la negrilla es 
propia). 

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA: DE ACUERDO, en que se decrete la liquidación 
de la sociedad conyugal.  

 

A LA PRETENSIÓN QUINTA: ME OPONGO, a que mi mandante sea condenado 
en costas y en agencias en derecho. 
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III.- EXCEPCIÓNES 

 

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer las siguientes: 

 

PERENTORIAS. 

 

1. INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES INVOCADAS 

La demandante menciona sin argumentación las causales para el divorcio 
contempladas en el Art 154 Numerales 1º , 2º  y 3º  del Código Civil Colombiano; 
pero, no presenta al despacho pruebas que acrediten tales afirmaciones, pues 
solo se limita a una futura practica testimonial, y en lo atinente a lo documental, 
tímida; mínima y erróneamente aborda una historia clínica, la cual por su 
contenido, solo deja entrever la intencionalidad con la cual se ha pretendido 
dibujar un escenario que no guarda coherencia ni congruencia, puesto que, se 
esbozan enfermedades de base tales como:  

 

i. El hipotiroidismo: es un trastorno en el cual la glándula tiroides no 
produce la cantidad. Suficiente de ciertas hormonas cruciales.  

 

ii. La hipertensión arterial: es una patología crónica en la que los 
vasos sanguíneos o tienen una tensión persistentemente alta, lo que puede 
dañarlos. 

 

iii. La tensión arterial: es la fuerza que ejerce la sangre contra las 
paredes de los vasos (Arterias) al ser bombeada por el corazón. Cuanta 
más alta es la tensión, más esfuerzo tiene que realizar el corazón para 
bombear. Y, por último, y no por ello de menor importancia, la Dislipidemia 
ocurre cuando los niveles de lípidos en la sangre no están regulados y 
presentan niveles no saludables de uno o más tipos de lípidos (grasas) en 
la sangre, ocasionado por el colesterol, los triglicéridos o el colesterol de 
lipoproteínas.  

 

En consecuencia, el valorar de forma detallada las enfermedades de base 
inmediatamente descritas, conduce sin mayores titubeos a entenderlas como 
afecciones sujetas a muchos caracteres, y causas, lo precedente por concepto de 
la naturaleza de estas, supuesto que, son adquiridas por factores como: herencia 
genética, la edad o el sobre peso. Pudiéndose concluir que, lo que se ha 
pretendido es endilgar como unigénita causa de enfermedad unos supuestos de 
maltrato físico y psicológico que han “repercutido” en la salud de la señora 
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MIRYAM CARDONA, siendo caprichoso y burlesco, por cuanto el espectro de 
amplitud de tales enfermedades permite y ante todo exige, un acervo probatorio 
contundente y no un canal de causalidad único, pues, existen muchas más causas 
de estas enfermedades. Por tanto, no se palpa la existencia de un nexo de 
causalidad que permita consolidar razones o motivos que den viabilidad al invocar 
lo contentivo dentro de los numerales en las primeras líneas de esta excepción 
mentados. De entonces, se limita el apoderado a realizar declaraciones sin 
argumentos o soportes como es, querellas, demandas, denuncias, etc.  

 

En síntesis, no queda más que teniendo en cuenta que la separación de cuerpos 
entre la señora LUZ MYRIAM CARDONA MADRID y el señor JORGE TULIO 
GALVIS FRANCO, se dio de común acuerdo hace aproximadamente 10 años, se 
torna pertinente y de mayor eficacia decretarse la “cesación de efectos civiles de 
matrimonio civil y liquidación de la sociedad conyugal” por la causal contemplada 
en el numeral 8º del artículo 154 del código civil, por consiguiente, mi poderdante 
no es culpable. 

 

De la amanera más respetuosa solicito reconocer de oficio la excepciones que 
resulten probadas en el presente proceso conforme al art 282 del C.G.P 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION Y PAGO DE LA CUOTA 
ALIMENTARIA. 

 

Teniendo en cuenta que la separación de cuerpos entre la señora LUZ MYRIAM 
CARDONA MADRID y el señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO, se dio de 
común acuerdo hace aproximadamente 10 años, es de resaltar que el divorcio 
“cesación de efectos civiles de matrimonio civil y la liquidación de la sociedad 
conyugal” debe decretarse por la causal contemplada en el numeral 8º del artículo 
154 del código civil, pues no tan solo esta es una causal objetiva, también se 
cuenta con puntos de coherencia ligados a medidas o directrices o, si se quiere, 
precisas, que enaltecen lo que en sí, persigue la justicia, pues, alejado de 
cualquier interpretación vaga, hay razones fundantes, las cuales entrelazan un 
escenario de existencia en cuanto a esta causal.  

 

En la misma tónica, no solo basta con plantear el presupuesto exigido por la 
norma para dar viabilidad al decreto de cuota alimentaria, sino examinar la 
satisfacción de los requisitos fundamentales para la fijación de la misma, criterios 
que han sido fijados en un sinnúmero de ocasiones por la Corte Constitucional 
desde hace un buen tiempo, encontrándonos con sentencias como la C-237 de 
1997; T-467 de 2015; T-199 de 2016, en donde la analogía fáctica esgrimida en 
cada una de éstas dio lugar al interprete constitucional para considerar como de 
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suma importancia los requisitos para acceder al derecho de alimentos, 
sintetizados en dos requerimientos, es decir:  

 

(i) la existencia del patrimonio del deudor que puede soportar el 
deber de solidaridad entre ex cónyuges y, (ii) la necesidad del 
alimentante de recibir el pago de la cuota para solventar sus gastos 
básicos (el subrayado y la negrilla son propios”.   

 

En donde por el primero no sería oportuno y ante todo justo, asumir una posición 
aislada de muchas circunstancias que actualmente debe soportar mi mandante 
como cáncer dérmico; diabetes; hipertensión, patologías que por su idiosincrasia 
pudiesen ilustrar en la mente de cualquiera, un desgaste físico, psicológico, y 
patrimonial; en donde mi mandante el señor JORGE TULIO debe viajar 
constantemente a radioterapias a la entidad ONCOLOGOS DE OCCIDENTE S.A, 
ubicada en la ciudad de Armenia, sitio este distanciado de su lugar de residencia, 
lo cual exige hacía con la enfermedad una atención mayoritaria, traducida en una 
constante responsabilidad en lo relacionado a la asistencia de radioterapias y 
demás citas devenidas de su condición patológica, gastos que son soportados por 
el señor JORGE TULIO a través de su mesada pensional, sin contar aquellos de 
prioridad básica; pero, simultáneamente esencial, como quiera que sus gastos 
mensuales ascienden a un millón novecientos cincuenta mil $ 1.950.000 pesos 
M/tce, los cuales se deducen de su mesada pensional, sin contar también, el 
descuento que le realiza el Juzgado 04 Civil Municipal del municipio de Pasto, el 
cual oscila en la suma de novecientos dieciocho mil seiscientos ochenta $ 918.680 
pesos M/tce mas doscientos cincuenta mil seiscientos $ 250.600 pesos M/tce que 
Le descuentan por concepto de Salud (ADRES) Y en cuanto al segundo 
presupuesto exigido, la necesidad del alimentante no se circunscribe a un análisis 
tenue, porque debe estar encaminada para satisfacer necesidades básicas como 
alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, la recreación, la atención en salud, las cuales respecto a la señora 
CARDONA MADRID, no se encuentran en una situación de tal precariedad, en 
virtud a que por un lado tiene constituido a su favor un USUFRUCTO VITALICIO 
(Vivienda). Por un segundo lado, recibe ayuda de su actual pareja el señor 
HERNANDO BETANCOURT LEAL, y finalmente es apoyada por sus dos hijos 
JORGE HUGO y OSCAR FABIAN. Y es por todo lo anterior que, mi poderdante 
NO es culpable, por lo tanto, no hay origen a la imposición de cuota alimentaria o 
condena alguna en su contra. 

 

3. BUENA FE  

 

Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, teniendo un 
comportamiento decoroso dentro del marco legal sin que se hubiere pretendido 
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defraudar el contrato matrimonial, ni la sociedad conyugal, cumpliendo con todas 
sus obligaciones como esposo, pues todo ello se deduce de su apreciación ante la 
sociedad, así como de su hoja de vida impecable, la cual no solo entraña su 
ámbito de historia en lo profesional, sino también aquel de tinte más personal.  

 

4. MALA FE  

 

La demandante en la presente demanda de reconvención, alega situaciones 
falsas, temerarias y no ajustadas a la veracidad, como quiera que presenta 
declaraciones de manera errónea, las cuales se perciben desde la contradicción 
con la que son narradas, manipulando la información, en aras de compilar un 
contexto acomodado a sus pretensiones, pasando de largo hechos que por su 
naturaleza hacen parte del objeto de esta Litis, pues invocando su apoderado 
criterios de estirpe subjetivo como causales de divorcio, debe también sopesar 
circunstancias que le otorgan igualdad en términos de salud y patrimoniales 
respecto a mi representado.  

 

No obstante, alega situaciones falsas, incluyéndose a ello que el señor JORGE 
TULIO ha incurrido en situaciones como la citada en el HECHO QUINTO de la 
demanda de reconvención, manifestando al tenor literal: “…sumado a que en 
repetidas ocasiones y actualmente agrede físicamente y verbalmente a mi 
representada; y como si ello fuere poco y producto de sus infidelidades la contagio 
de sífilis (enfermedad venérea)”, sin precisar ni establecer pruebas que 
materialicen la comisión de estos supuestos hechos de un posible vestir 
delictuoso, lo cual los deja solo en “HIPOTÉTICOS”, todo producto del actuar 
ligero; comprometedor y vacío con el que acude a descriptivos de bastante 
contradicción, en la medida de que efectuando un análisis interactivo con lo citado 
en el HECHO DECIMO PRIMERO, se acota que aparentemente mi mandante aún 
sigue ejerciendo visitas a la casa de la señora CARDONA MADRID, en medio de 
un compartir familiar, cosa que deja mucho que pensar, porque si el señor JORGE 
TULIO ejerce “agresiones físicas y psicológicas” por qué sigue siendo bienvenido 
con ese supuesto regocijo en el hogar de ella y sus hijos. Asimismo, en el HECHO 
NOVENO, alude que supuestamente mi representado de forma humillante le 
otorga $ 50.000 M/CTE a la señora CARDONA MADRID. Sin embargo, en el 
mismo DECIMO PRIMERO de forma taxativa señala que la señora CARDONA 
MADRID aún sigue recibiendo ayuda económica del señor JORGE TULIO GALVIS 
FRANCO, siendo por esto que, tanta contradicción es posible que haya sido 
desprendida de la falta de precisión en cada retazo que querían fuese parte de 
unos hechos que nunca han existido y, acto seguido unas causales que no dan a 
lugar, pues no encajan con lo descrito en el acápite de los hechos.  

 

 



 

Tel: (57) 3234384699- 3102411703        Dirección: Calle 16 # 6-20       Ciudad: Quimbaya, Q. 

Email. ath.grupoempresarial22@gmail.com 

5. EXCEPCIÓN GENERICA  

 

De la manera más respetuosa solicito reconocer de oficio las excepciones que 
resulten probadas en el presente proceso conforme al art 282 del C.G.P. 

 

 

PRUEBAS 

 

1.- Interrogatorio de Parte: 

 

De la manera más atenta y respetuosa, solicito a la señora Juez, fijar fecha y hora 
a fin de citar a la demandante en esta demanda de reconvención, señora LUZ 
MYRIAM CARDONA MADRID, con el objeto de que, en forma personal y directa, 
absuelva el interrogatorio de parte, que le formularé de manera verbal o mediante 
escrito. 

 

A mi mandante el señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO, para que absuelva 
interrogatorio y deponga todos los hechos y circunstancias que atañen en la 
presente contestación de la demanda de reconvención. 

 

2.- Testimonial: 

 

Solicito al señor Juez, hacer citar y comparecer ante su Despacho y valorar el 
testimonio de las siguientes personas para que rindan ante el despacho, versión 
libre sobre los presupuestos fácticos que conforman el líbelo de la contestación de 
la demanda de reconvención, de acuerdo con el artículo 208 y subsiguientes del 
Código General del Proceso: 

 

PAOLA YERALDIN MAZO ALVAREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.097.035.705 de Quimbaya, Quindío, calle 18 No. 4-34, 
Edificio Torre Quimbaya, Apartamento 603, Quimbaya, Quindío celular No. 
3104968548, correo electrónico: paolayeraldinm@gmail.com.  

 

Así mismo, solicito al señor juez hacer citar y comparecer ante su Despacho y 
valorar el testimonio de las personas que fueron mencionadas como testigos en la 
demanda inicial, para que rindan ante el despacho, versión libre sobre los 
presupuestos fácticos que conforman el líbelo de la demanda: 
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A.-) MAGNOLIA MOLINA, identificada con la cédula de ciudadanía no. 
25.020.958, residente en la carrera 6 No. 24-14 de Quimbaya, Q. número 
de celular: 3145540298. Correo electrónico: 
ath.grupoempresarial22@gmail.com. 

 

B. -) DIEGO FERNANDO MAZO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.397.038.032, residente en la manzana 15 Casa 8 de Quimbaya, Q, 
número de celular: 3117400376, correo electrónico: 
diegomazogym94@gmail.com 

 

DOCUMENTALES APORTADAS EN LA DEMANDA INICIAL: 

 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las que fueron aportadas con la 
demanda inicial y las siguientes:  

 

1. Historia clínica JORGE TULIO GALVIS FRANCO. 

2. Facturas del pago de arrendamiento de bien inmueble JORGE TULIO 
GALVIS FRANCO. 

3. Contrato de arrendamiento bien inmueble JORGE TULIO GALVIS 
FRANCO. 

4. Factura de caja No. 1025 de compra de vehículo automotor con placa PCL 
678.   

 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

 

Por la naturaleza del asunto y el domicilio del demandado es usted competente 
señor Juez para conocer de este proceso, el cual deberá surtirse por los trámites 
del Proceso Verbal Declarativo, previsto en el artículo 388 y siguientes del Código 
General del Proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Considérense como normas aplicables las siguientes: Artículo 42 de la 
Constitución política; Numeral 8 del artículo 154 del Código Civil, Ley 25 de 1992 
(Reglamentada por el Decreto Nacional 782 de 1995). Sentencias: C-237 de 1997; 
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T-467 de 2015; T-199 de 2016, Articulo 178 ley 599 2000. Artículo 67 del código 
de procedimiento penal. 

 

ANEXOS 

 

Los enunciados como pruebas documentales aportadas en el acápite respectivo, 
copia de la demanda y sus anexos para el traslado al demandado y poder 
debidamente conferido. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandado puede notificarse en la calle 18 No. 4-34, edificio Torre Quimbaya, 
apartamento 603. Quimbaya, Quindío celular número: 3104968548, correo 
electrónico: galvisfrancojorgetulio@gmail.com  

 

 

Los apoderados del demandado AURA MARIA PINEDA PARDO y GUILLERMO 
ORTIZ MORENO pueden notificarnos en la secretaria de su despacho o en la 
calle 16 No. 6-20 Centro de Quimbaya, Quindío celular No. 3102411703, correo 
electrónico: aura.pinedap@campusucc.edu.co  

 

La demandante puede notificarse en el Conjunto Residencial Nuevo Horizonte, en 
la Manzana E casa N° 6 en Quimbaya, Quindío.  Celular número 3127400866. 
Correo electrónico:  Hugogalvis7@gmail.com  

 

El apoderado del demandante puede notificarse en la calle 21 N° 15-26, oficina 
201 en Armenia, Quindío. Celular número 3165170130, correo electrónico: 
jaimebus@gmail.com  

 

Del señor juez  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

mailto:galvisfrancojorgetulio@gmail.com
mailto:aura.pinedap@campusucc.edu.co
mailto:Hugogalvis7@gmail.com
mailto:jaimebus@gmail.com
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GUILLERMO ORTIZ MORENO 

C.C. Nº 80`362.734 de Bogotá. 

T.P. Nº. 328.653 del C. S. de la Judicatura 

 

 

 

 

AURA MARIA PIPNEDA PARDO 

C.C 1.097.038.733 de Quimbaya, Q. 

T.P. N°. 366-024 del C. S. de la judicatura. 










































